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Datos personales  

Nombres  Apellidos 

   Carlos Alberto                             Cuero Valencia  

Fecha  Cargo: 
 

Senador  x        Representante a la Cámara 

 
Partido al que pertenece:  Centro Democrático 

Período:  Desde  20/07/2017 Hasta 20/07/2018 
E-mail  

Carlosalberto0116@outlook.com 

Informe de rendición de cuentas  

Debe ser presentado de manera digital y física cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a la terminación del segundo semestre de cada legislatura. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 
especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

Ponente coordinador del Proyecto de Ley No. 133 de 2015 Cámara “POR E CUAL SE 
ESTABLECE LA CATEDRA DE PREVENCIÓN AL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN TODAS LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAIS”  
 
Ponente del Proyecto de Ley No. 096 de 2016 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN Y FOMENTO DE EDUCACIÓN DE LAS 
MUJERES CABEZAS DE FAMILIA VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO, DE SUS HIJOS Y DE 
LAS MUJERES RURALES; SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Ponente del Proyecto de Ley No. 001 de 2015 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL 
SISTEMA DE UNIDADES DE FOMENTO, E INTEGRACIÓN CULTURAL, “UFICS” Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Ponente del proyecto de Ley No. 123 de 2016 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
INTERPRETA CON AUTORIDAD LA LEY 1620DE 2013, SE MODIFICAN ALGUNOS DE SUS 
APARTE Y SE ESTABLECE EL 10 DE AGOSTO COMO DIA NACIONAL PARA EDUCAR” 
 
Ponente del proyecto de Ley No. 142 del 2016 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA 
LA Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones” Parqueadero de discapacitados.  
 
 
Ponente del proyecto de Ley No 014 de 2015 Cámara “´POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE LA JORNADAÚNICA PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN 
COLOMBIA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1753/2015 POR MEDIO DEL 
CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO” 
 
*Puede presentar la información en cuadros ordenados con los datos característicos.  

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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*En caso de haber hecho públicas sus proposiciones puede incluir en enlace a la ubicación de los 
mismos, (reflejando el radicado de dicha proposición.) 

3. Las conclusiones o forma de terminación de los debates de control político. 

 4. Relación del trámite a las peticiones y/o solicitudes presentadas por la ciudadanía sobre su 
labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de Atención al 
Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

 
 
 
 
 
 
 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

 2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

 3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

 
4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

 

  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

 
6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

 
7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

 
8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/

